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Complutense de Madrid, que estará constituida en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Palomeque 
Torres. 

Vocales: Don Fernando Solano Costa, don José María Jover 
Zamora, don Carlos Corona Baratech y don Luis Miguel Enciso 
Recio, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, el prime­
ro y el tercero; de la Complutense y Valladolid, el segundo 
y el cuarto, respectivamente.

Presidente suplente: Manuel. Ballesteros Gaibrois.
Vocales suplentes: Don José Luis Cornelias y García Llera, 

don Antonio Ruméu de Armas, don Manuel Fernández Alvarez 
y doña Dolores Gómez Molleda, Catedráticos de las Universi­
dades de Sevilla y Complutense, el primero y el segundo, y 
de la de Salamanca, el tercero y el cuarto, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial, nombrados en el 
orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 20 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

23124          ORDEN de 20 de octubre de 1975 por la que se nom- 
bran nuevos Presidentes para el Tribunal del con­
curso-oposición a la plaza de Profesor agregado de 
Literatura francesa de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por los 
excelentísimos señores don Manuel Alvar López y don Federico 
Pérez Castro, Presidente titular y suplente, respectivamente, 
del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición anunciado 
por Orden de 29 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 3 de septiembre), para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de Literatura francesa de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aceptar las renuncias de los señores don Manuel 
Alvar López y don Federico Pérez Castro a las indicadas presi­
dencias.

Segundo—Nombrar Presidente titular y suplente del men­
cionado concurso-oposición a don Gregorio Salvador Caja y don 
Emilio Lorenzo Criado, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede­

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general d© Universidades e Investigación.

23125         ORDEN de 27 de octubre de 1975 por la que se con- 
                     vocan pruebas selectivas para cubrir una plaza no- 

 escalafonada de Ayudante de Autopsia, Jefe del 
Museo Anatomopatológico de la Universidad de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Ayudante 
de Autopsia, Jefe del Museo Anatomopatológico de la Univer­
sidad de Barcelona, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal de 16 de 
octubre de 1975,

Este Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto convocar 
oposición para cubrir una plaza no escalafonada de Ayudante 
de Autopsia, Jefe del Museo Anatomopatológico de la Univer­
sidad de Barcelona, clasificada en el anexo I del Decreto 1436/ 
1966, de 16 de junio, señalada con el número 778 y dotada con 
las retribuciones que resulten, de la aplicación al sueldo base 
del coeficiente 4 asignado a la misma, más dos mensualidades 
extraordinarias y el aumento sucesivo del 7 por 100 cada tres 
años de servicios efectivos, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2, 9 y 10 del citado Decreto, que regula el régimen 
de las retribuciones correspondientes a funcionarios que ocupan 
plazas no escalafonadas y demás disposiciones complementarias.

La realización de la oposición se ajustará a las siguientes 
normas:

I. NORMAS GENERALES

1. La oposición se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública, 
aprobado por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las 
normas establecidas en la presente Resolución.

II.   REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que fina­

lice el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina­

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social antes de expirar el plazo de treinta días señalados para 
la presentación de documentos, o estar exentas.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

III.   SOLICITUDES

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de­
berán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi­
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del docu­
mento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata­
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na­
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi­
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

4. Las solicitudes se dirigirán, por duplicado, a la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia 
(Alcalá, 34), según el modelo normalizado aprobado por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 y que 
figura como anexo a la presente Resolución.

5. El plazo de presentación será de treinta días, contados a 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

6. La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge­
neral del Ministerio de Educación y Ciencia o en los lugares 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

7. Los opositores abonarán a la Habilitación General del 
Ministerio, o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose 
constar en este caso en la solicitud el número y fecha de in­
greso, la cantidad de 750 pesetas: 40 pesetas de formación de 
expediente y 710 pesetas por derechos de examen.

8. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane las faltas que se observen o acompañe los 
documentos preceptivos, con el apercibimiento de que si no lo 
hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

9. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección General de Personal aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado».

10. Los errores de hecho que puedan advertirse podrán sub­
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte­
resado.

11. Contra la lista provisional podrán los interesados inter­
poner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

12. Las reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba la lista definitiva, consignándose en ella 
el número del documento nacional de identidad.

13. Contra la anterior Resolución definitiva, los interesados 
podrán interponer recurso de Reposición ante el Director general 
de Personal en el plazo de un mes.

IV. TRIBUNAL

14. La Dirección General de Personal, a propuesta de la 
Junta de Facultad de la de Medicina, nombrará el Tribunal 
calificador, el cual estará constituido por:

Presidente: El Decano de la Facultad de Medicina.
Vocal: El Vicedecano de la Facultad de Medicina.
Secretario: El Vicedecano de la Facultad de Medicina.

Tribunal suplente
Presidente: El Catedrático de «Farmacología».
Vocal: El Catedrático de «Anatomía descriptiva y Anato­

mía II».
Secretario: El Profesor agregado numerario del «Hemote- 

rapia».
Este nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del 

Estado».



El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros.
 15. Los miembros del Tribunal en quienes concurran las
circunstancias previstas en el artículo 2o de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo, y conforme se determina en el artícu­
lo 6,2 de la Reglamentación General para ingreso en la Admi­
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, deberán abstenerse de intervenir.

A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal, cada uno 
de sus miembros declarará formalmente si se halla o no incurso 
en incompatibilidad y se hará constar en acta.

Por su parte, los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
curran en aquellos las citadas circunstancias.

V. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

16. Los ejercicios darán comienzo no antes de transcurrir 
tres meses ni después de ochó de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Una vez constituido el Tribunal, éste acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán de 
actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará pú­
blico el resultado del mismo, fijando la hora, la fecha y lugar 
en que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la oposición, 
mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados para los restantes ejercicios 
mediante llamamiento único, publicando los correspondientes 
anuncios en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, siendo excluidos de la oposición aquellos que no 
compareciesen.

El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los ejer­
cicios. por causas muy graves y plenamente justificadas, publi­
cando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de la 
suspensión. En los demás casos, y una vez comenzada la opo­
sición, el Tribunal deberá hacer público, al final de cada sesión, 
la fecha de la siguiente.

VI. EJERCICIOS Y CALIFICACION

17. La oposición comprenderá dos ejercicios, el primero, de 
carácter teórico, y el segundo, práctico.

Primer ejercicio

El ejercicio teórico consistirá en el desarrollo de dos temas 
del programa que se inserta a continuación, previo sorteo, y con 
una hora de duración cada tema.

Cuestionario para el primer ejercicio:
1. Utilidad de los estudios necrópsicos médicos. Requisitos 

para efectuarlos en España.
2. Instrumental que se precisa para efectuar una autopsia. 

Cuidado del mismo.
3. Identificación del cadáver. Su examen externo.
4. Métodos de evisceración en bloque.
5. Métodos de evisceración parcial.
6. Métodos de abertura de la cavidad craneana. Examen del 

encéfalo y las meninges. 
7. Examen de las órbitas y del ojo; de las fosas nasales; del 

oído interno.
8. Apertura del conducto vertebral y extracción de la mé­

dula espinal.
9. Método de apertura de las cavidades orgánicas celó- 

micas.
10. Examen de los grandes vasos arteriales y venosos.
11. Examen y extracción de los órganos de. la cavidad 

bucal.
12. Examen de la cavidad pleural. Extracción del bloque car- 

diopulmonar. Examen de la laringe, tráquea, bronquios y 
pulmón.

13. Examen de la cavidad pericárdica. Estudio necrópsico del 
corazón.

14. Técnicas de extracción de los aparatos digestivos. Aper­
tura del esófago, estómago, duodeno, e intestinos.

15. Examen necroscópico de las glándulas anejas al tubo
digestivo. 

16. Separación del bloque genitourinario en el sexo mascu­
lino. Estudio microscópico de sus órganos.

17. Separación del bloque genitourinario en el sexo feme­
nino. Estudio macroscópico de sus órganos.

18. Estudio macroscópico de los órganos del sistema endo­
crino.

19. Estudio necrópsico de los órganos hematópoyético y del 
sistema linfático.

20. Estudio necrópsico del sistema locomotor.
21. Pesaje y medición de los órganos más importantes. Va­

riaciones de medidas y pesos de los órganos según la edad.
22. Preparación de órganos enteros con destino al Museo 

Anatomopatológico.
23. Obtención de muestras para estudios microscópicos de 

los órganos.
24. Métodos iconográficos macroscópicos.
25. Técnicas de reconstrucción del cadáver.
26. Redacción del protocolo necrópsico. 
27. Bosquejo histórico de la práctica de necropsias clínicas.

Segundo ejercicio

El segundo ejercicio será práctico, a juicio del Tribunal ca­
lificador,

Los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos.
Al término de cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi­

cará la lista de los opositores aprobados.
Comenzada la práctica de los ejercicios,, el Tribunal podrá 

requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acre­
diten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
allegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi­
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se 
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or­
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

18. El concursante propuesto por el Tribunal aportará a la 
Dirección General de Personal, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la propuesta, de nombra­
miento, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de abril 
de 1971. Dicha certificación podrá ser sustituida por la exhibi­
ción de una certificación ordinaria del Registro Civil, él Libro 
de Familia o el dé Filiación, sea cual sea la fecha del documento 
y sin que se precise su legalización.

b) Fotocopia del título correspondiente o certificación aca­
démica acreditativa del mismo.

c) ‘Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el desempeño de las correspondientes fun­
ciones. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Certificado negativo de antecedentes penales.
e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del servicio del Estado ni de la Admi­
nistración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

f) En caso de opositora soltera menor de treinta y cinco 
añor, certificado de haber prestado el Servicio Social de la 
mujer o estar exenta de esta obligación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re­
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, éstas se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

19. El opositor aprobado que tenga la condición de fun­
cionario público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependa acreditando sus con­
diciones y cuantas circunstancias consten en su hoja de servi­
cios.

20. Si dentro del plazo señalado, y salvo en caso de fuerza 
mayor, debidamente justificativo y libremente apreciado por la 
Dirección General de Personal, no presentase la documentación 
a que se refiere la presente norma, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad 
en su declaración. A estos efectos, el Tribunal remitirá una lista 
en la que figuren aquellos opositores que, habiendo superado 
todos los ejercicios, pudieran tener cabida en la plaza convo­
cada a causa de la anulación a que se refiere anteriormente.

VIII. TOMA DE POSESION

21. El nombramiento de los aspirantes, en el que deberá 
figurar la fecha de su nacimiento, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado». En el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento, el aspirante deberá tomar po­
sesión y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del 
artículo 6 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
 22. La Administración podrá conceder, a petición del inte­

resado, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce­
der, de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se 
determina en el artículo 57 de la vigente Ley eje Procedimiento 
Administrativo.

23. Dentro del período del desarrollo de los ejercicios de la 
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva, todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que debe 
hacerse en los casos no previstos, siempre que no contradigan 
lo establecido en el Reglamento General para ingreso en la Ad­
ministración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio.

IX. NORMA FINAL

24. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra­
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
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ser impugnados por el interesado en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre de 1975—P. D., el Director general de 

Personal, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

23126 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades e Investigación por la que se anuncia a 
concurso de traslado la plaza de Profesor agregado 
de «Microbiología», Interfacultativa de Ciencias y 
Farmacia, de la Universidad de Salamanca.

Vacante la plaza de Profesor agregado de «Microbiología». 
Interfacultativa de Ciencias y Farmacia, de la Universidad de 
Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto:

l.° Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 y Decretos 
de 16 de julio de 1959, 31 de marzo y 23 de julio de 1966

2° Podrán tomar parte los Profesores de disciplina igual o 
equiparada, según se dispone en el artículo 4.°, 24, del Decreto 
de 31 de marzo de 1966, y 2.°, 3, del de 23 de julio de 1966, res­
pectivamente.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias- a este Ministerio 
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según se deter­
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con 
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1975.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

23127 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades e Investigación por la que se convocan a 
concurso de traslado las cátedras de Universidad 
que se indican.

Vacantes las cátedras de Universidad que se relacionan en 
el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras­
lado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las Le­
yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos in­
dependientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumerarios 
o excedentes que hayan permanecido un año, como mínimo, en 
esta situación y los que hayan sido titulares de' la misma dis­
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 
28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del siguien­
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», por conducto de la Universidad donde presten 
sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y si se 
trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, ac­
tiva o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presen­
tarlas directamente en el -Registro General del Departamento o 
en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dois guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1975.—El Director general., P. D., el 

Subdirector general de Personal, Mariano Aparicio Bosch.

Sr, Subdirector general de Personal de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Análisis Matemático 2.°», de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Málaga.

«Historia de la Medicina», de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid.

«Derecho Mercantil», de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Sevilla.

«Derecho Mercantil», de la Facultad de Derecho de la Uni­
versidad de Valencia.

23128 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades e Investigación por la que se publica la 
relación de aspirantes admitidos al concurso de 
acceso convocado para la provisión de las cátedras 
de «Lengua y Literatura españolas y Literatura 
universal» y «Lengua española y Literatura espa­
ñola en sus relaciones con la literatura universal» 
de las Universidades de Zaragoza y Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al 
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad, 
convocado por Ordenes de 28 de junio y 8 de septiembre del 
corriente año («Boletín Oficial del. Estado» del 21 de julio y 
27 de septiembre, respectivamente), para provisión de las cáte­
dras de «Lengua y Literatura españolas y Literatura universal» 
y «Lengua española y Literatura española en sus relaciones 
con la literatura universal» de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Zaragoza y Sevilla, respectiva­
mente, los siguientes aspirantes:

Don José Fradejas Lebrero.
Don Víctor García da la Concha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1975.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Mariano Apa­
ricio Bosch.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

23129 RESOLUCION de la División de Ciencias Matemá­
ticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Su­
perior de Investigaciones Científicas por la que se 
acuerda elevar a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos publicada en el 
concurso-oposición para cubrir plazas de Ayudan- 

 tes Diplomados de Investigación de dicha División
de Ciencias, y se designan los Tribunales que juz­
garán este concurso-oposición.

Convocado el concurso-oposición para la provisión de 22 pla­
zas de Ayudantes Diplomados de Investigación en la plantilla 
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na­
turaleza, según Resolución de fecha 3 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial, del Estado» número 128, de 29 de mayo 
de 1975), y publicada la lista provisional de admitidos y ex­
cluidos, así como la ampliación de las plazas a un total de 25 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 220, de 13 de septiem- 
bre de 1975,

Esta División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na­
turaleza acuerda elevar a definitiva la lista provisional de ad­
mitidos y excluidos («Boletín Oficial del Estado» número 220, 
de 13 de septiembre de 1975), así como la designación de los 
Tribunales que juzgarán este concurso-oposición:

PATRONATO «SANTIAGO RAMON Y CAJAL», 17 PLAZAS

Instituto «Santiago Ramón y Cajal, Madrid (dos plazas), espe­
cialidad: Laboratorio

Admitidos: 

Amedo Conde, Antonio (D. N. I. núm. 50.675.235);
Esteban García, José (D. N. I. núm. 41.402.390).
Gamallo Amat, Adelina (D, N. I. núm. 2.845.968).
Gordillo Salamanca, Consuelo (D. N. I. núm. 3.410.464). 
Martínez Bermejo, Rosa (D. N. I. núm. 2.486.848).
Rodríguez Martínez, María Dolores (D. N. I. núm. 14.875.064). 
Solera Santos, José Javier (D. N. I. núm. 5.610.701).

Excluidos:

Ninguno.

Departamento de Biofísica, Madrid (una plaza), especialidad:
Laboratorio

Admitidos:
Largacha González, María Soledad Paloma (D. N. I. núme­

ro 51.433.008).

Excluidos:

Ninguno. 

Instituto «Gregorio Marañón», Madrid (una plaza), especialidad:
Servicios

Admitidos:
Corral Díaz, Margarita (D. N; I. núm. 51.049.865).

Excluidos:

Ninguno.


